
PROVINCIA NEUQUEN
CONSEJO PROVIANCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 6 O 1
EXPEDIENTE N° 7210-000069/16

NEUQUÉN 17M rn? ~n1'"", ,11iVtJ L;} t.!

VISTO:
La Resolución N0 0441/16 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se determinó que la Escuela Primaria N°

250, 30 Categoría, Grupo "D" del Paraje Media Luna, dependiente de la Dirección
Provincial de Distrito Escolar III, que pase a funciona en el período Febrero a
Diciembre;

Que por las inclemencias climáticas, que se provocan en la zona,
en virtud de esta situación en la mesa de trabajo integrada por la Comunidad,
distintas áreas del Consejo Provincial de Educación y representantes del Ministerio de
Educación acuerdan que el establecimiento debe volver a funcionar en el período
escolar anterior de Septiembre a Mayo;

Que para dar cumplimiento al pedido del cambio de período
escolar, se debe dejar sin efecto en su totalidad la Resolución NO0441/16;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) DEJAR SIN EFECTO,a partir del 10 de agosto de 2016, en todos sus términos
la Resolución NO0441/16.

20) ESTABLECER que por la Dirección General Educación Rural se realizarán las
notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Coordinación Legal y Técnica; Dirección Provincial del Centro
de Documentación e Información Educativa; Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos, Coordinación Administrativa Financiera, Dirección Provincial
de Plantas Funcionales y Bases de Datos; Dirección de Presupuesto y Finanzas;
Dirección General de Planeamiento; Distrito Escolar III; VUELVA el expediente
a la Dirección General Educación Rural a t s efectos indicados en el Artículo 3°.
Cumplido ARCHIVAR.
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